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DE LA PROVINCIA DE ZABA6OZA
ESTE PERiÓDíCO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Jju  ¡«tai obligan en U PeoínsuU ir Im  adyati ..o r , Ga u r iís s  y te-.,» Inmedieta monte que los Befiores Alcaldes y Secretanoe reo bsn eete 
siteriOT de ¿friMi BujetasxlAlégisktoidnpeníiiRtilar.itlóRVtohtodifctí , Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempUr en el eiti» áe 
im promuIgacióu, si en elUs no 90 dópuairsc otra cosa. (Código t costumbre, donde permanecerá basta recibo del Biguiente.
.¡fll), . A Los Srea. Secretario# cuidarán/ qo en más estrecha responsabili-
luí dieposicionec del Gobierno son cbligarmlas para, i* capilsi <16 ? dad, de conservar los números d .^te Bo l e t ín , coleccionados orda- 

xmoiadesde que so publican QÜcialmepte.fu ella, y <>eyi« cuatro i nudamente para au eacuBdema-eión, que deberá verificarse al final 
bu después para loa demás pueblos do la misnia pr'óvinciá. (Tey dé 3 ; ,je oa(js semestre.
;«ioviembredel887). i
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S, M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás .personas de la-Augus
ta Real Familia continúan sin novedad én sú itrípoi*- 
tantc salud.

(Gaceta 3 oclublc 1927).

SECCIÓN TRIMERA

Ministerio de Estado

3(iihr? - 
do.
■uno-

i ara subsanar los errores cometidos en el texto 
el Acuerdo concertado entre los Gobiernos de 
spaña y la Gran Bretaña sobre reconocimiento 

cad')r0C° Pun¿ones de armas de fuego, publi- 
¡ en la “Gaceta’’ del 23 del corriente mes, 

Contmuación se reproduce el mismo debida men- 
- torregido:

^r^°_entre l°s Gobiernos de España y la Gran 
etana sobra reconocimiento recíproco de 

'fizones de armas de fuego.
I("._l"-n’ba]"ador de S. M. Británica, al Ministro 
- ■>tadu.

. F 1 . (Traducción). . .
ticinhrp"'^'1; británica, San Sebastián. 8 de sep- 
la hopr? '27- Número 258. Excmo. Sr.: d engo 
Ct < 'J" .manifestar en nombre del Gobierno
Nviend ^tánica en la Gran Bretaña, que éste 
Mecer COn *as sb!'u’entes disposiciones para es
" ti (ñ acuercl° a base de reciprocidad entre él

Gobierno español.

Í>3?.^CIOS Di; LOS ANUNCIOS

ineerd¿ü.

responda de é*te.

al pago, «6lo ee («tertorá*

ueuc-E, por uuuiu; oxcpmiauuct, ecsuu v --l i 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio aco:npafiarí un ejempleí 
del Bo l it ík respectivo come comprobante, siendo de 
pago lea demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho raás que s uu solo ejes* 
plur, que se solicitará cu el oficio de remisión dei 
original, loa Centro» oGciale».

El Bo l it íx Of ic ia l  ee halla de venta en la ira 
prenU dd Hospicio.

i l.° El Gobierno de S. M. Británica, en la Gran 
1 Bretaña, no exigirá a las armas de fuego que 
! hayan sido probadas oficialmente y que lleven las 
‘ marcas de prueba del Banco Español de Pruebas 
i oficial de Eibar. <|tie sé sometan para su admisión 
¡ o venta en la Gran Bretaña y 'Norte de Irlanda.

a. ninguna otra cualquier prueba con objeto de 
probarías. El Gobierno español no exigirá que las 
armas de fuego que lleven las marcas de prueba 
de cualquiera de los siguientes Bancos de Prue
bas. bajo el control o propiedad del Gobierno de
S. M. Británica, o sean. London. Birmingham y 
Enfield Lock' (que de aquí en adelante sé citarán 
como Bancos de Pruebas Británicos), se sometan 
]>ara su admisión o venta en España a ninguna 
otra cualquier prueba, con objeto de probarlas.

2. a) El Banco de Prueba oficial Español de 
Eíb'ar, por una parte, y los Bancos de Pruebas 
Británicos, por la otra, se cambiarán mutuamente 
dos copias de sus respectivos Reglamentos con 
las pruebas a que se sometan, en ellos a las armas 
y los facsímiles de sus punzones de pruebas.

2. b) El Gobierno de S. M. Bntánica, en la 
Gran Eretaña, y" Gobierno español, acuerdan 
uue si se desea'sen hacer inodificaciones en las 
i)ruebas o Reg'lamento, o cualquier alteración en 
ios ’ facsímiles de los punzones de pruebas de 
cuakiuiera de los Bancos de Pruebas antes men
cionados, el Gobierno en cuyo territorio se halle 
establecido tal Banco de Prueba, deberá informar 
al otro Gobierno e invitarle a la aceptzición de tal 
modificación o alteración. Si el otro Gobierno no 
la aceptase y tal alteración o modificación se 
adoptase, este último Gobierno tendrá derecho 
a dar por caducado inmediatamente este Acuerdo.

z. En el caso de escopetas, lo dispuesto en los । párrafos precedentes sólo se aplicará a las esco- 
I petas que tengan los punzones de prueba de
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haber sido sometidas a la prueba definitiva para 
la pólvora negra y la pólvora sin humo, sufridas 
por las armas de fuego en estado de ser entrega
das, comprometiéndose ambos Gobiernos a acep
tar los imnzones de la prueba definitiva con arre
glo a los preceptos de los respectivos Regla
mentos vigentes en la Gran Bretaña y Norte de 
Irlanda y en España.

4. Sin perjuicio de la caducidad a (pie antes 
se hace referencia, este Acuerdo estará en vigor 
por un período de tres años. Si ninguno de los 
Gobiernos notificase al otro, seis meses antes de 
la expiración de dicho período de tres años, su 
intención de dar por terminado este Acuerdo, el 
mismo continuará en vigor durante un nuevo pe
ríodo de tres años, y así sucesivamente por pe
ríodos de tres años y en igual forma.

5. El Gobierno de S. M. Británica en la Gran 
Bretaña y el Gobierno español se reservan la fa
cultad de llevar, de común acuerdo, a este Arre
glo. todas las modificaciones cuya utilidad hubie
ra demostrado la experiencia.
, La preseñte Nota y la contestación de V. E. con 
igual fecha y con igual sentido, se considerará 
como conclusión llevada a cabo entre los dos Go
biernos.

Aprovecho esta oportunidad para renovar a 
V. E. la seguridad de mi más alta consideración. 
(Firmado.) Horace Rumbold.

El Ministro de Estado al Embajador de Su 
M. Británica.—Ministerio de Estado, Madrid. 8 
de septiembre de 1927.—Número 302.—Excelen
tísimo Sr.: Muy señor mío: Tengo la honra de 
manifestar a V. E. que. como resultado de lap 
comunicaciones cambiadas entre V. E. y este 
Ministerio de Estado, y en último término su 
Nota núm. 258, de esta fecha, el Gobierno de 
S. M. Católica conviene en las siguientes cláusu
las para concluir un Acuerdo con el Gobierno de 
S. M. Británica sobre el reconocimiento recíproco 
de punzones de armas de fuego:

1 .a El Gobierno español no exigirá que las . 
armas de fuego que lleven las marcas de prueba 
de los Bancos de Prueba de London, Birmingham 
y Enfield Lock, bajo el control o propiedad del 
íiobicrno británico, se sometan para su admisión 
o venta en España a ninguna otra cualquier prue
ba con objeto de probarlas. El Gobierno británi
co 110 exigirá a las armas de fuego que hayan 
sido probadas oficialmente y que lleven las mar
cas de prueba del Banco de Pruebas oficial de 
Libar, que se sometan para su admisión o venta 
cu Ja Gran Bretaña, Norte de Irlanda, a ninguna 
otra cualquier prueba con objeto de probarlas.

2 .a a) El Banco de Piueba oficial de Libar, 
por una parte, y los Bancos de pruebas bn’tá- 
meos mencionados, por otra, se cambiarán mu- ' 
tuamente dos copias de sus respectivos Regla- ' 
mentos. con las pruebas a que se sometan en ellos ' 
a las armas, y los facsímiles de sus punzones de 
prueba.

2 .a b) Los Gobiernos español y británico 
acuerdan que si se desean hacer modificaciones 
en las pruebas o Reglamentos, o cualquier alte
ración en los facsímiles de los punzones dé prue
ba de cualquiera de los Bancos de Prueba antes 
mriicioiiados. el Gobie-rno en cuyo territorio se 
halle establecido aquel Banco de prueba deberá 
informar aJ otro Gobier-no o invitarle a la acep
tación de tal modificación o alteración. Si el otro

Gobierno no la acéptase y tal alteración 
ficación se adoptase, este último Gobiernd 
drá derecho a dar por caducado inmedia¿j 
este Acuerdo.

3-a 'En el caso de que se trate de c s c úJ 
lo dispuesto en los párrafos precedentes\ ' 
aplicará a las escopetas <[ue tengan los pi¿, 
de prueba de haber sido sometidas a la tJ 
definitiva para la pólvora negra y para la^ 
ra sin humo, sufridas por las arñias de fut(' 
estado de ser entregadas, comprometiéndos-' 
bos Gobiernos en aceptar los punzones j 
prueba definitiva, con arreglo a los pre^ 
de jos respectivos Reglamentos vigentes r 
paña }• en la Gran Bretaña y Norte de [o

4 .a Sin perjuicio de la caducidad del Acut 
a que antes se hace referencia, el mismo es 
en vigor por un período de tres años. Si niü; 
de los Gobiernos notificase al otro seis ib 
antes de ja expiración del plazo de tres ¿ 
su intención de dar por terminado este Acné 
el mismo continuará en vigor durante un ir 
período de tres años, yí así sucesivamente pe 
ríodos de tres años y en igual forma.

5 .a Los Gobiernos español y británico se 
servan la facultad de llevar, de común acutí 
a este Arreglo todas las modificaciones cuya 
lidad hubiera demostrado la experiencia.’

Con la presente Nota, en canje con la 
V. E., de número 258, de igual fecha y de 1; 
sentido, se considera como concluido el pre 
te Acuerdo entre ambos Gobiernos.

Aprovecho esta oportunidad para reitera; 
V. E. las seguridades de mi alta considera, 
(Firmado.) El Marqués de Estella.

(“Gaceta” 29 septiembre I927

Ministerio de ia Gobernación
REAL ORDEN 

Núm. 1.154.
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tieilimo. Sr.: Por Real orden de este Mini':1 JJ 
de I4 del corriente, número l.loo, se utili:
autorización concedida por Real decreto de o 
mayo anterior, número 864, para proveer dd 
sonal las estaciones telegráficas limitadas y 
Estafetas unipersonales mediante la fijación 
concurso-examen, al que podrían jjresenG 
entre otros, los retirados del Ejército, la ^a' 
y los funcionarios civiles jubilados, y anuncia 
la primera convocatoria, por orden de la Err 
cijn general de Comunicaciones de día si^11’' 
( Gaceta del 16), se estableció por é'-ia 
fcrencia de aquéllos para ocupar las plaz¡ 
vocadas si obtenían la aprobación.

En tales disposiciones se padeció la onn 
no incluir en dicho turno preferente a la5 
e individuos de tropa '• sus asimilados, Prc

Pr

•^irbQ 
didas 
mine, 
tlpr.

tes. del Ejército y Armada a.cuvo favorJ^J 
una tercera parte de las Aacantcs de c-ta 'J 
la base séptima del Real decreto-Jcv de 6'I*-' / 
tiembre de I925. y con el fin de ojh-^':""

’iiRd 
rese$

S: M. d Rey (q. D. g.) sé ha servido (
l.° Qué se modifique la primera r 

número l.° de Ja Real orden de éste M 
de I4 de los corrient* j, número । 
Ja siguiente redacción: “El personal q1 
servir Estafetas y Estaciones de Teley

, : do
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un fJ 
fier;,. 
diatar.

brará por concurso-examen, al que podrán 
--■árse todos los retirados del Ejército y la 

Krina' los funcionarios civiles jubilados y las 
"h -s c individuos de tropa y sus asimilados pro- 

s PUlli

a la p 
e futí 
índose
jiies í 

prec®
tes tr

el Aci

escu-, ¿lentes del Ejército y Armada, comprendidos 
tes • Real decreto-ley de provisión de destinos 
spur oúblicos del 6 de septiembre de I925. A favor de 

la últimos se reservara una tercera parte de 
’ ! ]a< vacantes a proveer en cada convocatoria, de 

acuerdo con lo que dispone la base séptima de 
dicho Real decreto-ley ”. ,

2." Oue asimismo, y como consecuencia de 
modificación, se entienda modificada la orden de 
convocatoria, reconociendo la preferencia para 

de Ir'i cubrir una tercera parte de las vacantes anuncia
" ■ das a favor de las clases e individuos de tropa 

v sus asimilados, procedentes del Ejército y la 

tal

smo e»; 
Si nin; 
seis m 
tres ai

Armada que lo soliciten y, obtengan la aproba
ción, examinándoseles proferentemente por pro
vincias y por el orden determinado en el sorteo 

e Acur éstas que ha de efectuarse hasta cubrir dicha 
: un E? tercera parte o agotarse el número de solicitantes 

si no llegasen a cubrir dicha tercera parte.ite por 

lico St
3." Los Celadores Repartidores, y Carteros 

jrbanos y rurales que a la vez tengan la condi- 
ci/m de licenciados del Ejército, podrán concun acetr

5 cuya' 
cia.
ron la
v de

reiterar 
siderac:

en

Mi:

rrir a esta convocatoria aunque no lleven de ser
vicio ios diez años que en ella se determina, de
biendo especificar en la instancia correspondiente 
la calidad que obstente al solicitar.

el pK 4" Que cubierta o no dicha tercera parte de 
vacantes con personal de tal procedencia, para 
las dos terceras partes restantes y para las que 
no se hayan provisto en aquél, se mantiene la 
preferencia reconocida en la convocatoria a favor 
de los militares retirados y los civiles jubilados. 

5-' De la lista de Estaciones telegráficas pu- 
)H(,ada con la orden de convocatoria antes men- 
t'onada (“Gaceta” del 16), se suprime la de 
i-erma en la provincia de Burgos, añadiéndose 

• adiego, de la misma provincia, y en la de Sa- 
r^'n1 se Aumenta Fuenteguinaldo.

mient XCal f1 íen lo a V- 11 Para su conoci- 
L. -x ,e?cctos oportunos. Dios guarde a vues- 
y "i'?"” mu=hos años. Madrid, 27 de sep- 
S ndc O2/—Martínez Anido. 1 

¡rector general de Comunicaciones.
(“Gaceta” 29 septiembre I927).
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Residencia del Comjo & Ministros
REAL o r d e n  c ir c u l a r

Fj . Núm. I.269.
^aladorL'^yr10*16"', quR eslablecc !as bases 

n,,- "C ,a Pr05*ncci(m y consumo de los 
^as comnil1Cla és’- SP°P® Ia adopción de me- 
:nmediatas ni.entar,as conducentes al logro de 
■■L-ecio' LmeJ°ras económicas que, reduciendo 

0 -a ( e ouestros combustibles, eli- 
^"'^Pecen i^Ue,n, ^et^rminadas dificultades que 

estrp 'n 1 eblf'a solución de un problema 
del pauam^nte con los más vitales inte- 

A'Á atedH^leriente n)erec€» si» duda, cuanto 
" "a mano k coste de la produción, y sien

' r. , - ohra uno de sus factores más im- 
m ¿^:nbe a(luel decreto-ley que “la 

^■r'' que sc un tiempo efectivo de tra- 
jara de común acuerdo, sin aumen

to de salario, a partir de 1 de octubre próximo; 
debiendo la baja consiguiente ser traspasada a los 
consumidores”. Esto exige una revisión de las 
normas que regulan la jornada en las minas de 
carbón, no ciertamente en lo que afecta a sus 
principios fundamentales, mas sí en lo que. tenga 
de accidente y deba en justicia ser modificado.

Es base de nuestra legislación social, por lo 
que a la jornada se refiere, el Real decreto de 3 
de abril de I9I9, que limitó a ocho horas su du
ración máxima, salvo en aquellas industrias que 
por su coordinación con las similares del extran
jero debían ser exceptuadas para no colocarlas 
“en condiciones de inferioridad y en trance de 
ruina y muerte”, como expresa la parte dispositiva 
de aquella soberana disposición, y al adaptarse 
sus preceptos al caso particular de las minas de 
carbón, en virtud de la Real orden de lo de octu
bre del mismo año, se redujo a siete horas la co
rrespondiente a los trabajos subterráneos, por 
entenderse que no por ello se colocaba a la mi
nería española en condición de inferioridad res
pecto a la de otros países; mas si entonces pudo 
ser esta consideración reflejo de la realidad, es no
torio que la crisis que viene atravesando nuestra 
producción carbonera, la relativa pobreza de las 
cuencas hulleras nacionales y la tendencia uni
versal hacia un mayor rendimiento obrero, cre
ciendo en todas partes, hace temer por la vida 
de nuestras explotaciones, si se mantiene una 
jornada de excepción que ninguna doctrina jus
tifica ni tiene semejanza en países de mayor pu
janza minera.

Es, pues, medida inexcusable de Gobierno, a 
falta del acuerdo entre los directamente intere
sados, acudir al encuentro de este peligro, estable
ciendo en las minas de carbón la jornada máxi
ma legal, común para todas las industrias, de 
acuerdo con el Real decreto antes mencionado.

No llenaría esta medida, sin embargo, todos los 
fines que persigue, si a la vez que se instaura la 
jornada de ocho horas para mejorar el rendi
miento, no se obligasen las Empresas mineras 
a utilizar todos los días laborables, cesando en el 
régimen de trabajo intermitente a que por diver
sas causas se ha llegado en muchas minas, con 
sensible merma y encarecimiento de la produc
ción y grave daño de la situación económica do 
los trabajadores, y si, por otra parte, las muchas 
obras emprendidas por el Estado no exigiesen la 
demanda de gran número de obreros.

En virtud de lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado disponer:
Primero. A partir de 1 de octubre próximo, la 

duración de la jornada en las minas de carbón, 
así en los trabajos subterráneos como en los del 
exterior, será de ocho horas. Se tendrá por nulos 
los pactos establecidos o que se establezcan en 
contrario.

Segundo. En las labores subterráneas, la jor
nada empezará con la entrada de los primeros 
obreros en el pozo, socavón o galería, sin descon
tarse de aquélla la duración del trayecto hasta 
el tajo en que hayan de trabajar, y concluirá 
con la llegada a bocamina de los primeros obre
ros que salgan.

Tercero. Las Empresas mineras regulariza
rán el trabajo, que deberá tener lugar todos los 
días laborables, salvo loe casos de tuerza mayor. 
El incumplí miento de este precepto deberá justi
ficarse ante el Comité ejecutivo de Conbustibles 
sólidos.

Cuarto. Este Comité propondrá al Gobierno, 
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previo el estudio consig-uiente. la reducción qué 
proceda en el precio de venta de los carbones, 
como consecuencia del aumento de la jornada.’ 

J)e Real orden lo dig-o a V.' F„ para su conoci- 
nuento y efectos. Dios Alarde a \ . E. muchos 
anos. Aladrid, 28 de septiembre <le b)?/. ! ¡í¡ 
de Rivera. — Señores... ■

. , (“Gaceta" 29 septiembre I927).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm. 5.701. 

wrami, d s u paavíHciA m ¿81^4

Carreteras. — Expropiaciones.

Habiéndose omitido en la relación de fincas 
publicada en el Bo l e t ín  Of ic g x l  de la provin
cia, de fecha 16 de febrero último, y que se han 
de ocuparen término municipal de Mequin1 nza, 
con motivo de la construcción del puente sobre 
el Ebro en la carretera de Maelia a Fraga, con
signar para la finca núm. 16 la parte de edificio 
destinada a casa habitación,

Este Gobierno civil ha dispuesto se publique 
a continuación, en él Bo l e t  n  Of ic ia l , la opor
tuna relación rectificada para esta finca, a fin dé 
que como dispone el art. 17 do la ley de 10 de 
enero de 1879 y el 24 del reglam nto de 13 de 
junio del mismo año, puedan hacerse por las 
personas y Corporaciones interesadas, en el 
plazo de diez y seis días, las reclamaciones que 
estimen oportunas ante la zYlcaldía de Mequi 
nenza en contra dé la necesidad de la ocupación, 
y en modo alguno contra la utilidad de la obra. 

Zaragoza, 1 de octubre de 1927.

El Gob^nuidoT civil.
Juan Cantón-Sal azar y Zaporta.

Relación que se cita.

Número de orden. 16.
Nombre del propietario, Joaquín A^ero Ca

chi.
Vecindad, Maquinanza.
Clase de tinca, huerto y casa habitación.

LECCIÓN TERCERA

Núm. 5;696.

pRüVhwui oe Zaragoza
CIRCULARES

Esta ComisipA pruviueial adbrdó fijar como 
fechas para la cel brSéióé de sus sesiones ordi 
narias durante el presenta mes de octubre, las 
correspondientes a los días 10, 17 y 24, a las 
doce horas.

, Lo que .se bacó públéo en éste periódico ofi 
cía! para general conocimiento. , .

Zaragoza, 1.° dé.' bctuhró do i 127.— El Vice
presidente, Patricio B »rohjo, ' .

♦ ♦ ♦ "

Núm. 5.695.
Conforme a lo dispuesto en la Real orden r Nnñ 

marzo de 1850 e Instrucción de 9 de ugosL" F 
iprobada por Real orden déla misma fecha lar' 
Provincial, de acuerdo con el Jefe udministi-aií;' L 
de esta Plaza, ha señalado el precio de las ^aci, 
los pueblos han suministrado al Ejército v Guas 1M"n' 
durante el mes de septiembre en la forma siguí™ 

' Píísty 
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010 
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Ración de pan ... . 
Idem de cebada........
Idem de paja ....
Litro de aceite ... .
Idem de petróleo .
Idem de vino..........  
Kilogramo de carne.
Idem de carbón .. 
Idem de lefia í .

0’60 
8'85 
0'30 
o-io

en cal 
ña, 1! 
a0; 
nwríai 
3ahta 
beran: 
modif 
Ahsal 
en M 
aume 
Peral1 
bucióiA los precios referidos presentarán los Avunt 

tos para su liquidación y abono, en la Comisaria - pez 
rra de esta provincia, las relaciones con los r. \|ór 
copias de jos pasaportes, en la forma que nre 
Instrucción de 9 de agosto de 1877, pl-oéVrrandó ‘ ' 
con la mayor urgencia, pura, ccitar evpire el pía:, 
que conceden las disposiciones viqent's paralav* 
•'i mi <1 n oetr\í? J¿iz. «

con=t

tanalióri tic estos devengos.
Zaragoza, a treinla de septiembre de mil novJ^ 

veu>Lisíete.— El Presidente accidental, Patricio t Q11 
Por acuerdo de la C. P., El Secretario, Pascual Si1 ñios
El Jefe aúmiiiistrativo, Luis de la Iglesia. lo di;

An

SECCIÓN QUINTA

Ayuntamiento de ¡i S, H. e haeHal Ciudad de te

de ve 
brade

Qv 
de p? 
20 di

muñí
Ce 

de a-
Extracto de los acuerdos adoptados por la C»

PcdtnaHeutc durante el mes de tnavo de l°-r

Sesión del día 3. — Lectura y aprobacií 
acta de la sesión anterior.

Contribuir con la suma de 1.000 pesetas a b 
cripción abierta para socorrer a los damnificad 
los^temiporales de Melilla.

, I rasladar el quiosco de la ¡música a la ph1 
Castelar; encargar a los señores Arquitecto e 
mero de ¡Montes que estudien el punto de enr 
miento y las condiciones de instalación con la
ma de los jardines; que comenzasen los tr^i 
día 25. que improrrogabletnénte terminarán eh' 
do de los puestos de la feria.

Aprobar una certificación de obra ejecutada,- 
contrata de las obras realizadas en las Escuda 
barrio de A’illamayor, de la que resultaba 
dad líquida a ]>ercibir por el citado contran- 
3.714’66 pesetas.

Conceder los siguientes permisos: i>ara con» 
a D. Pascual Estopiñán. en Armisén. 11; 
sebio Pcrrbáfiez, en Anmisén, 9; a D. Pasen--- 
rtuy, en Viejos, 15; a D. Mariano Remacha,f; 
mismo, 3; a D. IMarcos Lafuente, en
D. Santos -Marín, en calle Cabañera; a Rj 
T'zq-ñerra. en Fabiam, 51; a D. Cirilo Ip; 
Mon forte. 45; a D. Agustín T.aguía, en Ara?1 
a, D. Jacinto de F. Casado, en calle Serrano, 
Caitos I/mcís, en Camino del Sábado; a u. j 
ferraz/en Villarrapa'; a D. Clemente Lep-y, 

tonto Coca y a D. Mateos Aguilar, en ; 
ra; a D. Maúridío Fransoy, en Serrano, -yj. 
Manuel Buendía, en Camino del Sábado, -y । 
Ramiro Telia, en Fabiani, 66; a D. Fernando

mace' 
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'"den d£.

i Rosario, 7; a D. Juan Colas, en calle 
rqinñeras; a D. Mariano Montoré, en calle Fita, 14; 

p1 losé Millán en Camino Viejo de San Juan; a 
a V • ■ Tr.rroi' »n I ocriino Avrxvín 1R- n zlnn 

stratfvi
8 !‘ac¡.r; 
y Guarí
' Sigüies

Pesaif

n' Francíscó Torres, en Laguna Azorín, 18"; a don
E-oiiiu Cuartcro. en barrio Bailera; a D. Manuel 
utnar. en Camino del Viernes, 39; a 1). José 
frao'en barrio Canteras; a D. Pascual vMcubierre, 
■acalle Cabañeras; a D. Eugenio Begué, en Alme- 

18; a D. Pascual Alcubierre, en calle Cabañeras ; 
a i) Salvador Zaurín y D.a Isabel Ubierto, en Al-

I ‘50 
0'10

060 1

0'30
O-!0

s Ayunt;
tiéarlade

los re
dé prerí 
rondo lj 
é el pita
ra la p 1

°,<5 mena. 20 y 20 duplicado, a D.a Asunción Pérez, en 
^mta Catalina, 10; a D.a Pilar ¡Hernández, en So- 

w-Jheranía Nacional, 23; a D. Miguel Fernando, para 
I'J modificar huecos ventana en San Pablo, 97; a don 
" n\bsalón Pon. para elevar cubierta en edificio sito 

rn Mayor. 6; a D. Manuel Martínez de Ubago, para 
aumentar pisos en 7 y 9 de 1a calle afluyente a Isaac 
Peral; a D. Toribio Simón, para reformar distri- 
h-.-iñn 4 plantas en Coso, 151; a D. Fernando Ló
pez, para decorar portada, Goya, 4; a D. Joaquín 
Alfonso, para modificar hueco ventana en calle Santo 
Dominguito de Val. 1; a D. José Julián, para re- 
mndruir zócalo en María Rafols, 3; a D. Joaquín 
hfupite y D. Ruperto Marqués, para convertir ven
tana en balcón en San Valero, 7 y Portillo, 72, res- 
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naneo■

y-xtivamente.
Que se dé cumplimiento al cerramiento de los ni

chos del Cementerio de Torrero, de conformidad a 
lo dispuesto en la R. O. de 15 de octubre de 1898. 

Anunciar concurso para la confección de 25 trajes 
de verano para el personal de la brigada de Alum
brado ptihlico.

Que la conservación d'e 2.000 metros cuadrados 
de pavimento del paseo de Sagasta que corría a car

de la Sociedad Fomento de Obras y Construc
ciones, la verifique la bviEada especial de obreros 
municipales.

Ceder a D. Cándido López 11 metros superficiales 
de adoquín sin relabrar de los existentes en los ál- 
iiiacenes municipales, previo pago de la suma de 
110 pesetas.
a Ia ser'11lfiira donde yacen los restos mortales 
de Domingo Poquerul, vigilante que fue del Cemen- 

de í orrero, sea considerada como una de tantas 
' e empleados municipalés.
, .J°^'cr á D. Luis María Aladren la cantidad 
e 54 pesetas, satisfechas de más por arbitrio de 

y vertido.
r.lQlJÍ.zaF la instalación de las siguientes pocilgas: 

?Ipt’lóe Gómez, D. Silvestre Genzor, D. Je- 
"d ’ ^arco, D. Domingo Alquézar, D.n Sara 

li,?’' r, • Cetina. D, Juan Antonio Sancho, don 
l Q'! D. Teodoro Chueca, D. Julián T.,a- 
y:'d ■ ,-tamaño Félez, D. hTancisco Sánchez, don 

t erezuela. D. T^más Tena, D. Manuel Cal- 
1|V-" , ^"Wie García. D. Jesús Martínez. D. Joa- 

d yat0Trc- D. Francisco Salas, D. José Mar- 
tiscó 5 lar.,3no Cristóbal, D.a Felicia Ríus, D. Fran- 
D.- p" pafi0^' D. José Genis, D. Miguel López, 
¡mo TU/na j D. Fausto Mora, D. Marce- 
Sanehp^T-l ?• Prudencio Agüeras, D. Clemente 
duel tpi, : Alaniiel Girón, D. José Acín, D. Ma- 
baci] t Vc ^.^11’ francisco Ríos, D. Pascual Bar- 

ña ru ^az' Cha María Zapata. D. Clemente 
I) p. . c,sca Vicente. D. Doroteo de la Or- 

Cmueca l^íez. D. Isidoro Ibáñez, D. Juan 
D. í04 P, Ojimel ¡Nogués, D. Florencio Bernal, 

n 4n\an -z' D. Pedro García, D. Andrés 
rñ' h V illar, D. Raimundo Subirón, don 

cro' ^'1’hUel Royo, D. Migué! Pena, 
Astille, ij Pío Rodrigo y D. Manuel Gran, 

> 4; Cárréféra de Alagón, 75; Camino del

Mánícoitiio, 39; Carmen, 50; Bretón, 22; Virtud. 8; 
Príncipe, 7; Príncipe, 10; Mollat, 21; Carretera del 
Gallego, 17; barrio de San Juan, 224; Algora, 18; 
Afontaflés. 7; Barráu. 46; Iñigo García, 15; Casa- 
blatica. 36 ; Garrétcra Bailera, 264; Htrertá, 94; Ca
bezo Cortado, 348; Cabezo Cortado, sin número; La- 
püyade, 65 ; Sáinz de Varanda, 23 ; Cainino de las To
rres, 252; iMontemolín, 117; Igualdad, 12; Sange- 
nís, 3; Herrero, 10; Sañ'genís, 39; Camino de las 
Alcachoferas, 109; Borderas, 26; Sangenís, 23; 
Montañés, 3; Borja, 17; Terininillo, 13; Oriente, 
15; Arias, 32; Borja. 18; Trovador, 153; 12 Octu
bre, 10; Idem, 21; Idem, 10; Puente Virrey, 120; 
11 Febrero. 11; Igualdad, 41; 11 Febrero, 17; Cas- 
telar. 21 ; 12 Octubre, 4; Torrero. 44; Buéra, 2; Ca- 
mino^ San José, 156; Igualdad, 1; Montemolín, 27; 
Bretón, 13; Idem, 17; Torrero. 40, Camino de San 
José, 114, respectivramente.

^Deneghr la autorización solicitada por D.a María 
Nogueras Rodríguez, pata establecer una pocilga en 
Camino del Vado. 12, por no reunir las debidas 
condiciones a juicio del Sf. Inspector municipal de 
Sanidad.

Que el Sr. Arquitecto municipal disponga la lim
pieza, de los pozos negros de las Escuelas y Casa 
Consistorial del barrio de Villamayor.

Orle D? Migúela Gallués Pacho, huérfana del 
cano jubilado del Rondín de Consumos, continúe 
disfrutando de la pensión de 470 pesetas anuales, 
por justificar no hallarse en condiciones de ganarse 
el sustento.

Autorizar al Sr. Director del Laboratorio de Bac
teriología pai-a donstruir una conejera en el corral 
contiguo al local de aislamiento de enfermos epi
démicos.

Conceder un1 premio. cuVo precio no exceda de 50 
pesetas, para el Certamen que celebrará la Sociedad 
Avícola ?\ragonésa en la primavera próxima.

Devolver a la Casa Méztger la fian-za que tenía 
constituida en la Caja municipal para responder del 
suministro de fin triquiuoscopio con destino al Mata
dero.

Designar, a los Sres. Sesé, Ruiz Marco y Lapáza- 
rán, D. Teófilo G. Berganza, Director de ía Escuela 
Industrial y uno de lq^ técnicos municipalés (que 
según los casós actuará el Sr. Arquitecto o el señor 
Ingéniero) pára formar la ponencia encargada de la 
concesión dé pensiones a obreros.

Anunciar concurso para la provisión de 4 becas 
entre los, alumnos de las Escuelas públicas.

Desestimar la petición de Manuel Bustrán, obre
ro, eventual accidentado en el trabajo, que renuncia 
a indemnización si se le nombra carrero de linqneza 
y que informe el Cuerpo médico de 1a Beneficencia 
acerca de 1a inutilidad qcc padéct1 para abonarle la 
indeñmización que corresponda.

Devolver a D. Juan Culebras 45 pesetas satisfe
chas de rnás fror arbitrio o licencia de venta de leche.

Autorizar a D. Mariano Beúedí Luengo, para es
tablecer en el interior del Garage Sport de 1a plaza 
del Pueblo el situado o punto de parada del autobús 
de servicio de viajeros de Zaragoza a Albálate, pa
gando en concepto de arbitrio de parada y rodaja 1a 
cantidad de 150 pesetas.

'Autorizar a D. Áutonio Miguel Eróles jxira ins
talar el aparato denominado “,E1 Ocho” en terre
nos dé la éx huerta de Santa Engracia, pagando el 
arbíti io mensual de 169’50 pesetas.

Autorizar a D. Ponciano Aranda Aznar para és- 
talilécer un puesto de venta de varios artículos para 
alimentación de las palomas de la Lonja, pagando el 
arbitrio mensual de 15 pesetas.
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Denegar la autorización solicitada |por Estefanía 
Mermo para instalar un puesto destinado a la venta 
<le heladas en la calle de Conde Aranda.

Autorizar la inístalación de los siguientes vela
dores: al dueño del Café Central, 20, pagando la can
tidad de 2.428’80 pesetas, desde 1.° del actual a 31 
de octubre próximo; al del Café Oriental, 14, por 
la cantidad de 1.683 60 pesetas, y a los dueños del 
bar Rojo y horchateria de la plaza de San Pablo, 
pagando el arbitrio diario según tarifa.

Denegar la petición del Sr. Director del Reforma
torio de Menores del Buen Pastor ¡jara instalar en 
la ex huerta de Santa -Engracia y durante las pró
ximas fiestas de mayo, una tómbola con exención de 
toda clase de arbitrios e impuestos.

, Autorizar a la razón social Royo y Bello para cam
biar seis bocoyes de vino de su establecimiento por 
otra cantidad igual del de D. ,Miguel Rabal.

Desestimar la intííj&ncia de JD. Teófilo Castaño 
Sanjuan contra un acta de inspección por arbitrio 
de automóviles.

Devolver al Colegio de las Escuelas Pías la canti
dad de 3.483’36 ¡pesetas, satisfechas indebidamente 
por pavimentación.

Adjudicar a D. Domingo Ferrer Pérez el concurso 
celebrado para la construcción de 87 bancos para los 
paseos y jardines, por la cantidad de 4.000 pesetas. 
, Aufori-zar a D. 1 imoteo Bernal para el a¡peo de un 
árbol frente a su casa, Miguel Servet, 21.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas jx>r 
los Negociados con el conforme de los señores que 
fonmaii las Ponencias respectivas.

Sesión del día 10. — Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior.

Aprobar una certificación expedida ¡por el Sr. Ar
quitecto municipal de obra ejecutada por la contrata 
para construcción de nichos en el cementerio de To
rrero, de la que resultaba una cantidad líquida a per
cibir por el citado contratista de 5.255’97 pesetas.

Aprobar la propuesta formulada por el Tribunal 
de oposiciones a una plaza de Oficial primero de la 
Secretaría municipal a favor del que lo era segun
do D. Antonio Pon ce 1 Aznar.

Conceder los siguientes permisos: a D. Angel 
Comps, para modificar hueco de puerta en Azoque, 
92; a D. Modesto Andrés, para construir cubierto 
en calle de Tablas; a D. Bernardino Tibol, para cam
bio repisa balcón en Ciprés, 8; a doña Dolores Zu
rriaga, para apertura hueco ventana en Morería, 14; 
a D. Antonio Castillo, para cambiar tres entramados 
piso en plaza San Antonio Abad, 10; a D. Juan Kla- 
rín, para construir tapia en Paso, 4, y a D. Sandalio 
Collados, para construir cubierto en camino Viejo de 
Casablanca, núm. 80.

Construir un cobertizo para la máquina apisona
dora. cargando su coste, que se calcula en unas 2.000 
pesetas, al 'Cap. 11, art. l.°, del vigente presupuesto.

Autorizar a D. Antonio Vargas para trasladar des
de el paseo de la Mina, núm. 7, a la calle de Bena- 
vente, 2, la fábrica de calzado e instalar un motor 
eléctrico en esta última finca.

Autorizar a D. Urbano Bernardos para instalar un 
taller de carpintería y tres motores eléctricos en la 
calle de la Democracia, núm. 24.

Autorizar a la Compañía Babel y Nervión ,para 
colocar un aparato distribuidor de gasolina, con su 
tanque, enterrado, de tres mil litros de capacidad, en 
el Portazgo de San Lamberto, quilómetro 5, de la 
carretera de Zaragoza a Logroño.

Autorizar a D. Ignacio Camón para establecer un 
despacho destinado a la venta de leche en la calle del , 
Coso, núm. 170, dándole un plazo de treinta días | 

para realizar las obras aconsejadas por el I- 
de Sanidad. ida I

ue b

Autorizar a D. Nicasio Sanz y D. Migue'; .ceiam 
viola para establecer despachos destinados a 
ta de leche de vaca en la plaza de San Ani 
mero 10 y calle del Portillo, 31. respectiva¿ 
, Autorizar la recría de cerdos en los punteé 
indican a continuación: a D. Juan Martínez, b 
Campo, D. Andrés Magdalena, D. Cristi 
D. Francisco Anadón, D. José Garza, Da U -r*- 
ménez, D. Francisco Liesa, D. Manuel Á«i¿ e de - 
Juan Baños, D. Rafael Moreno, D. Gregorio Y ' 
D. Angel Vallespín, D. Ricardo Calvo, D v 
Perez, D Venancio Macipe, D. Salvador Ba?»'. e!ador 
Francisco Pérez, D. Pedro Diez, D. Dámaí $Íjnt0 a 
D. Antonio Torres, D. Ramón de la Serna B. ‘ 
nuel Saavedra, D. Miguel López, D. Miguel i . 
za. D. Esteban Royo. D. Modesto Pérez D Y i ■ 
San .Marrin, I). Evaristo Casorrán, D. Águs¿*'ine^ 
divia, D. José Martín Sarto, D. José Pastor, D: 
cisco Garralaga, D. Sandalio Collado, D.' Y-i 
Loscertales y D. Ramón Salvador, en Casis L' 
62; Camino del Vado, 209, Igualdad, 21, Casó " 
39, Torrero 252, Casablanca, 113; Id., 34; b 
Virrey, 117; Casablanca, 1; Belchite, 18; M. 
vet, 39; carretera Alagón, 89; Barrio de Olire 
de San José. 3; Binaburo, 11; Miguel Serve: b 
Cantarrana, 392; Marqués de Arlanza, 19;«7f ., 
Barrio Castillo, 261; Casablanca, 60; id.. 82; 6 ea-¡ón 
téra Logroño, 131; Almozara, 3; id., 11; íd.,4;i 
5; Santa Cecilia. 18; Caspe, 18; id., 16; Olive: r y7 
Calvo, 39; San Genis, 16; camino Fuentes, 69;r' ' 
81; camino San José, 111; Casablanca, 65; G 
242; Hernán Cortés, 80, y Casablanca. 42 y 61

Conceder seis meses de licencia con sueld-j
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rielCa
en fenno, al desinfector Pablo Gracia Castillo. ). Aut

Denegar la instancia en que doña Aurora V¿a-, 
ofreciendo dar clases gratuitas de corte y 
fección en las escuelas nocturnas del barrio dd

Acei> 
stratú

■tillo. resto ]
Adquirir diez ejemplares de la obra “Es» ircióu 

bre todo”, cargando el importe al Capítulo del" 
vistos del Presupuesto en curso.

, ¡Conceder con cargo al citado Capítulo de i iiot: 
vistos una subvención de 100 ¡pesetas para un c-h- 
de estudios de una Comisión de estudiantes aff" Vept

Vepí 
ucrdó

do-res.
Denegar la reposición solicitada por D. L: dedac 

noso, Celador de Abastos, respecto del acuerdos 'viói 
tado por la Comisión en la sesión del día 12 'k- '''teq 
por el que le impuso, en concepto de correcw ^--re 
suspensión <le dos días de haber y recargo de'b 1 ' ’ 
ras. diarias en el servicio durante treinta días

R.O.

■afe<Conceder treinta días de licencia con suelda , 
enfermo, al Celador de Ja Policía Sanitaria 
Sanz. K*

Desisi 
! ^eca 
Qudac

Denegiar la autorización solicitada por 
Marquina para instalar un puesto fijo destinatt 
venta de helados en la exhuerta de Santa En,- 

Autorizar a D. Pascual Ullaque para inst^ 
puesto destinado a la venta de refrescos en e; 
de la Mina, próximo a la calle de Miguel Ser^ Un
gando el arbitrio mensual de 40 pesetas.

Autorizar a doña María Ruiz para la'U 
churros y buñuelos en cesta y en las prime1^ ,, 
de la mañana en la esquina de la calle de 5^^ r 
Cerezo, pagando el arbitrio mensual de 15 .

Autorizar a D. José Aísa para establecer^', 
rita en la calle de Lanuza con destino a Ja- 
saldos, pagando el arbitrio mensual de 3? g

Denegar la autorización solicitada por o.
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r kd Telia para la venta de frutas secas, liuevos y 
• I”? ||,_ cn |a calle del Clavel.

Estimar la instancia de D. .Agustín Charles, 
. oiieita autorización para instalar varios velado- 

l‘\^ ]a parte central del paseo Pamplona, frente al 
t! ' donde tiene instalado el Café de Le-

Migue', ceituno- 
idos a!.

puntos
"tinez, [i
'ri^pín. 
D.a Ai

in Ant-
;tÍTe,y in. nueve

ante. „ . .. , , ,Autorizar a Santiago Bun para colocar veladores 
roite al establecimiento Café Manóle, sito en la ca
e de Pignatelli, núm. 20, pagando el arbitrio diario

Aguí';; egtín tarifa. . .
Autorizar a D. Virgilio Embarba para colocar docegorio

, AUIOllZt" <1 IV. . ipu.. <L v-ViUVCH

; V1' ¿adores junto a !&> fachada del Café .Royalty y ocho 
unto al bordillo de la acera, pagando por la tempora- 

amaso E .. ;;| cantidad de 1.656 pesetas.
rema, D. " - . . ..............................Autorrzar al Sr. Presidente del Casino de Zara-
M iguel L oza jxira colocar, como en años anteriores, diez si- 

■'n r- adosados a la fachada de la casa, pagando elAwKrr i ■......   . - ,Agustb
stor, D.: rbitrio diario de cincuenta céntimos por cada sillón. 

, Afianzar ijxir la cantidad de 700 pesetas el pago de 
* anunci s qué el industrial D. Joaquín Orús tiene 

1 ias;;i Acados o coloqu.e en la vía pública durante el co

, 34; ?
•icnte ejercicio. 
Relevar a D. Enrique Valls del pago de arbitrio por 
anuncio colocado en su establecimiento, Miguel 

ervet. 27.
18; M 

le Oliva 
1 Serve Denegar la reclamación formulada por D. Manuel
19; G^!avería v d Bienvenido Francés, i«',i <h _ih tic 

rf. t r.^vión relativa a arbitrio por licencia de obras. 
;id.,4;i p—, - - -

por acta de ins-

Desestimar la reclamación formulada por doña Pi- 
r Aparicio contra el a.cta de Inspección levantadaOlive

to- AQ. • . '-i mui uc irvaiiiiiua
tes tv sobre caducidad de licencia para obras en la carre- 
65; u ra de Madrid núm. 101.
42 v 61 '

i sueldo 
LStillo.

Anular el acta de Inspección levantada a D. Ga- 
ud Calvo Amor sobre baja de un automóvil, v la de 

. ■ Aurelio O. Rodríguez sobre rodaje de bidclé-i orn v^«*
•orte yrríndií c1^1" e Tribunal económico-admi- 

';™IV|) provincial en el recurso de alzada inter- 
" por D. Juan Sauz, pot denuncia sobre intro

- non de vinagre.
11o de ir Ventar el fa11n dpi ..... 1do de el fado del mismo Tribunal ratificando el 
u  j . i- "S la Corporación, denegando la exención 

'^Puesta por apertura de establecimiento 
Xí í 3 D Evari^o Martínez.

' '' de esf" 1 ?a n indicado Pribunal por el que 
D Ir 1 í 3 rati.fi,cación Sr. Presidente de 1a 
cnerdos enció,, Art,stica Aragonesa sobre

«i i, L,,.. d'0ltl10 de casinos v Circulns do rocrmi 12 de:

i días.
suelde

P°r.■'stinS"1

1 Sen*

Ir.ten^,d‘Ultl casinos y círculos de recreo. 
VíTedS ^jn,s rénir'-V,Staide,-dÍclan?el- Lctrados
:A Aeb R í) ; 1 contencioso-admmistrativo contra 

■' ‘ ' - ur • •M!niStV,° de Hacienda, disponiendo que 
Es afecta K|ilen a^oros (le las existencias de esixi- 

!icielnkrra gravamen de vinos y alcoholes cn 31 
an 'a ¿n ¡ '..." !m10-. ,s’n perjuicio de someter este 

\ '''‘'D^v'ion del Ayuntamiento Pleno.
'll!!'nciar concurso para nombramiento 

estina^ 1 • Inspector y Agente ejecutivo de la 
ta ■enep-ar , ‘ y arbitrio sobre automó\ i
i inST h a eX Ina estancia de D. Fermín Asirón rc- 

toriza asunto-
UnifunTLía ^On^nc‘a de Hacienda 'para adqui- 
u'" imrr os vigilantes del Nuevo Mer- 

‘ 'rizar • ' ? calcula en unas 150 pesetas.
''11 i" dosti, 'i A ar Paita para establecer un 
lilu¿'i ew,,11' '* a 'a venta de helados en la plaza 
' arbitriJ™ 1 de Escuelas Pias, pa- 

j-, n^'nsnaI de 100 pesetas. 
dr una f.,.tiln,iago González Pruneda para 
aci.i " a ununcíadora en la plaza de Santa

en r‘

la • 
imeraM , 
= San > -¡ 
5 pest' '. 
ecer n'5 '
lavT ? 

$5
■ Jacinto Verga i a el concurso cele 

brado para la construcción y colocación de alcorques 
y canalillos con destino al riego del arbolado en las 
plazas, paseos y calles de la ciudad.

Resolver un escrito del Sr. Director Gerente de la 
Sociedad La Mutua de Accidentes de Zaragoza, so
licitando la reposición del acuerdo de 19 de abril 
último, que desestimó el abono a dicha Sociedad del 
perjuicio que stqxme irrogado por no habérsele he
cho entrega dd solar enajenado a su favor en el pla
zo que se estipuló, en el sentido de estar a lo acor
dado en dicha fecha.

Conceder a la Sociedad naturista “Helios” algún 
banco de los retirados de las plazas y paseos, así 
como plantas, arbustos y arbolillos en éjfxica apro
piada para [poderlos utilizar en la instalación que di
cho Centro tiene establecida.

Aprobar las relaciones de facturas presentadas ]>or 
los Negociados con el conforvne de las Ponencias res
pectivas. ^Continuará.)

SECCIÓN SEXTA

Confección y exposición de documentos.
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
oueblos que se expresas:

Repartimiento de la Contribución rústica y pecuaria.

Número 5.598 Jaraba
— 5.603 Azuara
— 4.608 Gallocanta
— 5.610 Berrueco
— 5.612 La Muela
— 5.619 Santa Cruz de Brío
— 5.623 Villarroya de la Sierra
— 5.625 Villalba de Perejil
— 5.626 Illueca
— 5.630 Vierlas
— 5 632 Embid de la Ribera
— 5.63-1 Villarreal del Huerva
— 5.636 Trasmoz
— 5.653 Balconchán
— 5.665 Escatróu
— 5.666 Orcajo
— 5.670 Chiprana
— 5.671 Barbóles
— 5.674 Fomhuena
— 5.675 Bagüés
— 5.67( Sediles
— 5.679 Calves
— 5.681 Uneastillo
— 5.688 Paniza

* Valtorres
Proyecto de presupuesto para 1928.

Número 5.6'2 Malanquilía
— 5.6^5 Villalba de Perejil
— 5.630 Vierlas
— 5.634 Villarreal d i Huerva
— 5.636 Trasmoz
— 5.676 Nonaspe
— 5.677 Sodiles
— 5.679 Olvés
— 5.688 Paniza

Padrón de cédulas personales
Número 5.636 Trasmoz
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Número 5.681 UncastilloPadrón de edificios y solares.
Número 5 593 Ja raba

— 5.603 Azuara
— 5.608 Gallocanta
— 5.61 Berrueco
— 5.612 Maíanquilla
— 5.6 >9 Santa Cruz de Crío
— 5.620 Sestrica
— 5.623 Viliarroya déla Sierra
— 5.625 Villalba de Perejil
— 5.626 Illueca
— 5.630 Vierlas
— 5.632 Embid de la Ribera
— 5.634 Vilarreal del Huerva
— 5.636 Trasmoz
— 5.653 Balconchán
— 5.658 Terrer
— 5.660 María de Huerva
— 5.665 Escatrón
— 5.666 Orea jo
— 5.670 Chiprana
— 5.671 Bárboles
— 5.674 Fombuena
— 5.675 Bagüés
— 5.977 Sediles
— 5.679 Olvés
— 5.681 Uncastillo
" ■ 5.688 Paniza

> Valtorres
Matricula industrial.

Número 5*601 Villafranca de Ebro
—. 5.605 Figueruelas
__ 5.612 Malanquilla
— 5.620 Sestrica
.— 5.623 Viliarroya de la Sierra
— 5625 Villalba de Perejil
— 5.626 Illueca
— 5.627 Lechón
— 5.630 Vierlas
— 5 632 Embid de la Ribera

5.660 María de Huerva
— 5.666 Orea jo
— 5.670 Chiprana
— 5.671 Bárboles
— 5 675 Bagúés
— 5.679 Olvés

5.681 Uncastillo
» Valtorres

Padrón de automóviles.
Número 5.598 Ja raba

— 5.599 Almonacid de la Sierra
— 5.603 Azuara
— 5.612 Malanquilla
— 5.614 Aniñón
— 5.621 Riqla
— 5.622 Epila
— 5.626 Illueca
— 5.629 Sos del Rey Católico
— 5.631 Borja
— 5.635 Cariñena
— 5.651 Malón
— 5.655 Ibdes
—— 5.657 Utrbo
— 5.659 Terree
— 5.665 Escatrón

^gci— 5.683 Salvatierra de Esca
— 5.661 Villanueva del Huerva A■lln,!,

■Los den
Anteproyecto de presupuesto para 1925

Número 5.619 Santa Cruz de Crío
— 5.676 Nonaspe
— 5.682 Sádaba

Presupuesto para regir en 1928.
Número 5.597 Castiliscar

fatran, 
I Lu 'i 
adtiria 
E eo

I ji OI 
Lr Gire

tu ci
— 5.604 Puebla do Alñndén »
— 5.624 Clares de Ribota
— 5.672 Aldehuela de Liestos
— 5.673 Cimballa

Cuentas municipales. I 0 H

Número 5.676 Nonaspe: Ejercicio sema 
de 1926.

Padrón de prestación personal ly 

Número 5.661 Villanueva del Huerva

PARTE NO OFICIAL

Facultad de Medicina de Zaragoza
Junta de Patronato de las Glinicaí.

Por acuerdo de esta Junta se anunck “Su í
mrinci1 • * 1 1 1 1 «orino: concurso para el suministro durante ekíiedMi 

de 1927-1928 de los medicamentos precia 
en fórmulas, las especialidades farmacáil 
los inyectables, los sueros y vacunas 

necesitan para el servicio de las mismas.  
Podrán tomar parte en el concursólos1

- ~ xeinares Farmacéuticos de la ciudad, debiendo de Así
sentar sus proposiciones en la secretaría - a Rea 
Facultad o en la Administración del H • 
Clínico hasta el día diez y seis del actuad 
doce.

La Junta de Patronato de Clínicas se n 
va el derecho de hacer la adjudicación de3 
suministro separadamente, si lo estima tv 
niente a los intereses del servicio.

Zaragoza, tres de octubre do mil novect 
veintisiete..— El Director de Clínicas.

Pr

Sei 
porqi 
Por eFerrocarril Sádaba a Gallar a ri dad €

Esta Compañía comunica a los posee^ r.iSE 
acciones de la misma que a partir del veiB1 :n$ <], 

eióncorriente mes se pagará por la Caja deIa 
pañía, en su domicilio social, Coso, cincu'- 
cuatro, tercero, de diez a doco de la nian^ 
dividendo de treinta pesetas por acción 
de impuestos, cupón número once, a cut
los beneficios del ejercicio actual.

afaru
Des, |i 
qnet 
lorni 
i’a si 
do q 
dÓQ
másZaragoza, octubre de mil novecienb- 

siete. — Por acuerdo del Consejo de - entr{ 
tración, el Consejero-Director, A. Poro eilas

tíos
Impr e n t a  d il  Ho s pic io


